EL DERECHO

2004/138413        AP Madrid , sec. 17ª ,  A 30-06-2004, núm. 665/2004, rec. 275/2004. Pte: Fernández Entralgo, Jesús

RESUMEN

Contra el auto que denegó el beneficio de la suspensión de la pena se interpone recurso de apelación que es desestimado. Explica la Audiencia que, en los supuestos de violencia doméstica, este tema es muy complejo pues si se concede la suspensión puede considerarlo el interno como un mensaje de impunidad de los hechos realizados y si no se concede puede incrementarse el odio hacia la mujer y volver a agredir a la misma de forma más grave una vez que salga. La Sala señala que el auto recurrido recoge una solución intermedia que debe mantenerse pues prevé la sustitución de una pena por otra y el alejamiento de la víctima junto con el seguimiento de un programa de educación en el respeto de la dignidad y libertad de la mujer. 

NORMATIVA APLICADA

• LO 10/1995 23-11-95. Código Penal : 

art. 83,  art. 87.1,  art. 88

.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- En esta Sección se tramita  Recurso de Apelación núm. 275/04, interpuesto por el Procurador de los Tribunales D. Santiago Tesorero Díaz, en nombre y representación procesal de Ángel Jesús, contra el auto denegatorio de reforma interpuesto contra otro (19-4-04) que denegaba el beneficio de suspensión de la pena impuesta al, ahora apelante, Ángel Jesús, de fecha doce de mayo de dos mil cuatro, en Ejecutoria núm. 2365/03, procedente del Juzgado de Ejecutorias Penales núm. 12 de los de Madrid.

SEGUNDO.- Contra dicho auto formuló recurso de apelación la representación procesal del recurrente.

Admitido a trámite se dio traslado para alegaciones a las demás partes personadas. Elevadas las actuaciones a este Tribunal, no se estimó precisa la celebración de vista, quedando dispuesto para resolución.

 El Ilmo. Sr. Magistrado D. Jesús Fernández Entralgo actuó como Ponente y expresa el parecer del Tribunal.

 FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- En la Exposición de Motivos del vigente Código Penal, se explica que, en él, “-... se propone una reforma total del actual sistema de penas, de modo que permita alcanzar, en lo posible, los objetivos de resocialización que la Constitución le asigna.

El sistema que se propone simplifica, de una parte, la regulación de las penas privativas de libertad, ampliando, a la vez, las posibilidades de sustituirlas por otras que afecten a bienes jurídicos menos básicos, y, de otra, introduce cambios en las penas pecuniarias, adoptando el sistema de días-multa y añade trabajos en beneficio de la comunidad. ...-”.

El epígono de la denominada Escuela clásica del Derecho Penal no dudó en calificar las cárceles de “-escuelas del mal”-. Sin necesidad de compartir un diagnóstico tan radicalmente pesimista, está muy generalizada la convicción de que el ingreso en un establecimiento penitenciario - especialmente si la duración de la pena no es tan larga como para permitir desarrollar un tratamiento resocializador con perspectivas de eficacia- lleva consigo un peligro nada desdeñable de desocialización -tal vez definitiva- del penado.

Por eso el vigente Código Penal prevé la sustitución de la ejecución efectiva de la prisión por otras medidas punitivas sustitutivas de diferente naturaleza, de modo que, sin que decaigan los efectos represivo, simbólico, preventivo general positivo, intimidativo y preventivo especial de la condena, se pueda conjurar el riesgo indicado.

Claramente lo expresa la Sentencia 1200/2000, de 5 de julio: -.”.. el fundamento de la suspensión de la ejecución de las penas cortas privativas de la libertad radica en la finalidad de evitar el previsible “contagio criminológico” que puede tener lugar en la prisión en casos en los que la corta duración de la pena no permite un tratamiento resocializador. ...”-.

La sustancia de la regulación de esa sustitución se encuentra recogida en los artículos 80 y 81.

En el primero se establece:

“... 1. Los Jueces o Tribunales podrán dejar en suspenso la ejecución de las penas privativas de libertad inferiores a dos años mediante resolución motivada, atendiendo fundamentalmente a la peligrosidad criminal del sujeto.

“2. El plazo de suspensión será de dos a cinco años para las penas privativas de libertad inferiores a dos años, y de tres meses a un año para las penas leves y se fijará por los Jueces o Tribunales, previa audiencia de las partes, atendidas las circunstancias personales del delincuente, las características del hecho y la duración de la pena.

“3. La suspensión de la ejecución de la pena no será extensiva a la responsabilidad civil derivada del delito o falta penados.

“4. Los Jueces y Tribunales sentenciadores podrán otorgar la suspensión de cualquier pena impuesta sin sujeción a requisito alguno en el caso de que el penado esté aquejado de una enfermedad muy grave con padecimientos incurables, salvo que en el momento de la comisión del delito tuviera ya otra pena suspendida por el mismo motivo. ...-.

En el 81 se lee:

“... Serán condiciones necesarias para dejar en suspenso la ejecución de la pena, las siguientes:

1ª-) Que el condenado haya delinquido por primera vez.

A tal efecto no se tendrán en cuenta las anteriores condenas por delitos imprudentes ni los antecedentes penales que hayan sido cancelados, o debieran serlo, con arreglo a lo dispuesto en el art. 136 de este Código.

2ª-) Que la pena impuesta, o la suma de las impuestas en una misma sentencia, no sea superior a los dos años de privación de libertad.

3ª-) Que se hayan satisfecho las responsabilidades civiles que se hubieren originado, salvo que el Juez o Tribunal sentenciador, después de oír a los interesados y al Ministerio Fiscal, declare la imposibilidad total o parcial de que el condenado haga frente a las mismas. ...”-.

En la Sentencia 1597/2000, de 16 de octubre, se recuerda que -”... la concesión del beneficio es una facultad discrecional del Tribunal, tanto en el caso del artículo 80 que faculta pero no obliga (“los Jueces y Tribunales podrán dejar en suspenso...”) cuando se dan las condiciones del artículo 81, como en el caso del artículo 87 (“el Juez o Tribunal ... podrá acordar la suspensión...”) en las condiciones que este mismo precepto establece. ...”-.

Esta sentencia expresa un criterio muy extendido en la práctica judicial, incapaz de distinguir la diferente extensión de la pauta de la “discrecionalidad”-, según la valoración de las circunstancias quede librada al buen sentido del órgano judicial (al margen de que éste deba razonar suficientemente su decisión) o se establezca legalmente alguna directriz, porque, en este segundo caso, habrá que tenerla en cuenta al resolver, y el juzgador está obligado -por el deber constitucional de motivación- a argumentar cumplidamente que ha prestado atención a aquélla.

Incluso se diría que -frente a la doctrina establecida en la Sentencia 1597/2000- existe una tendencia jurisprudencial a restringir la posibilidad de denegación del beneficio, que habrá de ser debidamente justificada por el órgano ejecutor.

Buena muestra de esa tendencia es la Sentencia 555/2001, de 4 de abril.

La Audiencia Provincial condenó al acusado a una pena de tres años y un día de prisión, lo que impedía la suspensión de su ejecución.

La Sentencia calendada se pronuncia de este modo:

“-...

El tribunal sentenciador ha expresado en los fundamentos de derecho su decisión de imponer la pena en el grado mínimo.

Pero lo ha hecho incrementando en un día su base legal, con el efecto, no precisamente indiferente, de hacer imposible la aplicación de la suspensión de la ejecución de la pena que permitiría en este caso el art. 87.1 C. penal.

De este modo, lo que podría suponer una diferencia cuantitativa de escasa significación comporta un verdadero cambio de cualidad de la sanción que, por sus consecuencias, tendría que haberse justificado con una argumentación convincente, algo que no se ha hecho.

Por eso, hay que concluir con el Fiscal que el tribunal, visto su propósito claramente enunciado de condenar al mínimo legal, se ha equivocado al plasmar éste en el fallo, lo que es susceptible de valorarse jurídicamente como un error en la aplicación del art. 7 del C. Penal, que debe corregirse casando la sentencia en este particular para imponer una pena de tres años de prisión. ...”-.

En definitiva, pues, el órgano judicial ejecutor no puede denegar la concesión del beneficio invocando genéricamente su poder de apreciación discrecional de las circunstancias del caso, sino que tendrá que revelar las razones de su resolución, atendiendo, ante todo, al equilibrio entre los intereses de evitar la desocialización por el internamiento penitenciario y de intensificación del efecto de prevención especial y del de inocuización del penado, siquiera sea durante tiempo no excesivamente amplio, en función de la peligrosidad puesta de manifiesto por las características objetivas del hecho delictivo o las personales del culpable.

En el presente caso, la decisión puede ser muy delicada.

En efecto, en casos de violencia doméstica (que, en el presente, adquiere claros ribetes de sexista, en la medida en que el comportamiento del condenado evidenció su talante posesivo y narcisista frente a la ruptura, no asumida, de unas relaciones afectivas previas), la suspensión de la ejecución efectiva de la pena puede ser percibida por el beneficiado como un antipedagógico mensaje subliminal de impunidad práctica de tales hechos, reduciendo el valor simbólico y preventivo especial de la condena.
Puede, sin embargo, ocurrir que el cumplimiento efectivo de la pena privativa de libertad sólo sirva para inocuizar al condenado durante el tiempo (en este caso, breve) de duración de aquélla, a cambio de ahondar aún más el encono hacia la mujer, provocando el peligro de que, puesto en libertad, vuelva a agredirla con mayor saña.
El mismo auto desestimatorio de la reforma apunta a una solución intermedia muy razonable.

En efecto, la sustitución de la pena de prisión por otra, a tenor del artículo 88 del Código Penal, incluyendo la imposición de uno o varios de los deberes de conducta enunciados en su artículo 83.

De este modo, el condenado experimentará la aflictividad de una sanción (que le sirva de escarmiento y advertencia para el futuro) y a la vez quedará sujeto a medidas que, por una parte, aseguren la persona en peligro y, por otra, procuren un cambio de actitud del condenado.
SEGUNDO.- No se aprecian motivos para imponer, por temeridad o mala fe, las costas de esta instancia.

Por cuanto antecede,

FALLO

Desestimar el recurso de  apelación interpuesto por el Procurador de los Tribunales D. Santiago Tesorero Díaz, en nombre y representación procesal de Ángel Jesús, contra auto de fecha doce de mayo de dos mil cuatro, dictado por el Juzgado de Ejecuciones Penales núm. 12 de los de Madrid, en Ejecutoria 2365/03.

Se confirma la resolución recurrida, procediéndose a la sustitución de la pena impuesta, con arreglo a lo prevenido por el artículo 88 del vigente Código Penal, imponiendo al condenado deberes de conducta consistentes en alejamiento de la mujer amenazada y seguimiento de un programa de educación en el respeto de la dignidad y libertad de la mujer.

Se declaran de oficio las costas de esta instancia, si las hubiere.

Notifíquese este auto al Ministerio Fiscal y a las demás partes personadas.

 Contra este auto no cabe recurso ordinario.

Devuélvanse las actuaciones originales, con testimonio de la presente resolución, al Juzgado de procedencia, para su conocimiento y cumplimiento.

Así lo acuerdan, mandan y firman los Ilustrísimos Magistrados integrantes de la Sección. Jesús Fernández Entralgo.- Manuela Carmena Castrillo.- Teresa Chacón Alonso.

